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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta su solicitud de información con número de folio 04201/METEPEC/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 14524/INFOEM/IP/RR/2022, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
Con fecha ocho de agosto dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 04201/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Cuantas personas estan encargadas de la seguridad del presidente, se solicita sus permisos para portar armas, se requiere saber si los vehiculos en los que viajan tienen añgun tipo de blindaje, secrequiere saber cuanto nos cuesta a los metepequenses la seguridad del presidente” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prórroga. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, AGOSTO DEL 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la trigésima tercera sesión extraordinaria de fecha 10 de agosto de 2022. Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-33/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes...”
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la persona solicitante.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente:
Acto impugnado: 
“La falta de respuesta del sujeto obligado” (sic)
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No me notifica el acta, con la cual se autoriza la prorroga" (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
5. Trámite del Recurso de Revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2023, ante el Instituto.
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]b. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
d. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e. Resolución del recurso de revisión. Con fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, el Pleno del Infoem en la Trigésimo Sexta Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos la resolución del recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual se ordenó lo siguiente: 
“III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información pública 04201/METEPEC/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Séptimo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. “ (Sic) 
f. Notificación de la resolución del recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022. El diez de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la resolución del medio de impugnación previamente referido, por medio del SAIMEX.
6. Ampliación Plazo para Responder al recurso de revisión. En fecha once de octubre de dos mil veintidós, el Director de Transparencia y Gobierno Abierto del Sujeto Obligado, presentó a través de SAIMEX, la solicitud de ampliación de treinta días hábiles adicionales al plazo estipulado en la resolución del recurso de revisión número 14524/INFOEM/IP/RR/2022, para dar cumplimiento a la misma
7. Acuerdo de Procedencia de Ampliación del plazo para responder al recurso de revisión. En fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto aprobó la ampliación del plazo por un término de treinta días hábiles adicionales al señalado en el resolutivo Tercero de la resolución del recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022, el cual correría del veinticinco de octubre al siete de diciembre de dos mil veintidós, a efecto de que el Sujeto Obligado dé cumplimiento.
8. Entrega de información en cumplimiento a la resolución. El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, a través de los siguientes documentos:
- Oficio número MET/PM/OP/643/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de la Presidencia, mediante el cual manifiesta que la información solicitada es susceptible de considerarse como reservada de conformidad con los artículos 113, fracciones I, V, XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 140 fracciones I, IV, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Décimo Octavo, Décimo noveno, Vigésimo tercero, y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, asimismo, presentó a prueba de daño con la finalidad de acreditar la clasificación de la información, y, finalmente, solicitó a la Unidad de Transparencia someter a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información como reservada.
- Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el seis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto 10 del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes la clasificación de la información para dar respuesta  a la solicitud de información 04201/METEPEC/IP/2022, a solicitud del servidor público habilitado de la Oficina de Presidencia, aprobándose por unanimidad de los integrantes la clasificación, mediante el acuerdo 9/CT/MET/EXT-51/2022.

9. Informe de Cumplimiento de la resolución. El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Director de Transparencia y Gobierno Abierto notificó a este Instituto haber dado total y cabal cumplimiento a la resolución del recurso de revisión.
10. Interposición del  segundo recurso de revisión. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente: 
Acto impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
 “La información esta incompleta" (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
11. Trámite del Recurso de Revisión con número de folio 	14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022, ante el Instituto. 
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 	14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
b. Admisión del recurso de revisión. Con fecha uno de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su Informe Justificado.
c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
d. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I,  XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.q9a5pqst6so]Segundo. De los alcances del Recurso de Revisión. Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Tercero. Del estudio de las causas de improcedencia. En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto, y, por ende, objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a entrega de información incompleta. 
En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información: 
1. De las personas encargadas de la seguridad del presidente:
a. Número de personas.
b. Permisos para portar armas 
c. Se informe si los vehículos en los que viajan tienen algún tipo de blindaje.
2. Cuánto le cuesta a los metepequenses la seguridad del presidente.
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente, justamente se inconformó porque la información solicitada no le fue proporcionada, ni tampoco se le informó sobre la ampliación de plazo para dar respuesta.
Por lo que resulta claro, que al no existir pronunciamiento y/o entrega de la información solicitada, se tiene certeza de que el Sujeto Obligado no cumplió con el deber de dar acceso a la información pública, resultando fundado el motivo de inconformidad aducido por la parte Recurrente, en el recurso de revisión con número de folio 14524/INFOEM/IP/RR/2022.
Atento a ello, este Organismo Garante, en observancia de las atribuciones que le confieren el artículo 5 párrafo trigésimo cuarto, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resolvió el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, ordenando al Sujeto Obligado dar trámite y respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 04201/METEPEC/IP/2022, ante el incumplimiento la normativa en la materia en el que incurrió.
En este sentido, en atención a la resolución del recurso de revisión, el Sujeto Obligado, a través del Director de Transparencia y Gobierno Abierto notificó el pronunciamiento emitido por el servidor público habilitado de la Oficina de Presidencia, quien, en atención a la materia de la solicitud, refirió que la información requerida se considera como información reservada de conformidad con los artículos 113, fracciones I, V, XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 140 fracciones I, IV, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Décimo Octavo, Décimo noveno, Vigésimo tercero, y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, razón por la cual solicitó a la Unidad de Transparencia someter a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información como reservada, agregando la prueba de daño para tal efecto.
De igual forma, remitió el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el seis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto 10 del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes la clasificación de la información para dar respuesta  a la solicitud de información 04201/METEPEC/IP/2022, a solicitud del servidor público habilitado de la Oficina de Presidencia, aprobándose por unanimidad de los integrantes la clasificación, mediante el acuerdo 9/CT/MET/EXT-51/2022.
Derivado de ello, la parte Recurrente, mediante la interposición de un segundo recurso de revisión, se inconformó por la entrega de la información incompleta. 
Dicho lo anterior, es oportuno mencionar que de las constancias que integran el expediente electrónico relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la información proporcionada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
En este sentido, respecto de la información que se solicita en el punto 1, relacionada con el personal de seguridad y los vehículos destinados a la seguridad del presidente, es de resaltar que del pronunciamiento emitido el Sujeto Obligado se concluye que éste no niega la existencia de dicha información, sino por el contrario, asume que la tiene de manera explícita, tan es así que pretende la clasificación de la misma al considerar que la misma se trata de información reservada, por ello se somete la propuesta correspondiente ante el Comité de Transparencia para su aprobación.
A efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento el criterio orientador 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente: 
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
En este tenor, es oportuno mencionar que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Siendo importante mencionar que la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
Así, se entiende como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
En lo que concierne a la información clasificada como reservada, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido, se deben actualizar los supuestos establecidos en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública y el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como Reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que, dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación pueda causar un daño en términos de lo establecido en la Ley, de manera enunciativa más no limitativa, cuando comprometa la seguridad pública; ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; aquella que obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; vulnere la conducción de los expedientes judiciales; que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; o que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter.
No obstante, en términos generales, las Leyes de la materia disponen que, para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en este caso, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que, es necesario que la autoridad demuestre que la divulgación de la información, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse caso por caso, a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido, ello conforme a los artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 

Siendo importante referir, lo que al respecto establece el Lineamiento Segundo, fracción XIII de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dice:
Siendo importante referir, lo que al respecto establece el Lineamiento Segundo, fracción XIII, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dice:

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 
...
XIII.    Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;”

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que el artículo 128 de la misma Ley, indica que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, a saber:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
Al respecto, debe entenderse que la primera fracción consiste en verificar que existe un riesgo de publicar determinada información para el interés público o la seguridad pública, no implica, por el contrario, argumentar individualmente un riesgo real, demostrable e identificable, pues se entraría en una dinámica usar argumentos repetitivos en categorías de definición vaga. Por lo que el segundo paso de la prueba de daño es que, una vez que se acreditó el riesgo de hacer pública la información, es necesario ponderarlo con el interés público general de que se difunda esa información, demostrando que el primero -el riesgo al divulgarse- supera al segundo -el interés de que se conozca-. Mientras que la tercera fracción es una guía de cómo realizar dicha ponderación a través del principio de proporcionalidad. Es decir, se debe determinar, en resumen, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la reserva de la información frente al interés público de divulgarla. Además, se deben explorar las alternativas a través de las cuales se puede conseguir un menor daño a los intereses en pugna, o verificar que el medio que se eligió para reservar la información es el más benigno.
En el mismo tenor el Lineamiento Trigésimo Tercero, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente:
“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.”
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos.
Lo anterior, encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse o difundirse la información.
Asimismo, de conformidad con los artículos 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación ya sea parcial o total, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
De este modo, es necesario que el Sujeto Obligado, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.
Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al Lineamiento Octavo, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, mientras que para motivar la clasificación se deben señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, reiterando que en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los Lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva, en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
En el caso concreto, este Organismo Garante estima que la información concerniente al personal de seguridad y los vehículos destinados a la seguridad del presidente actualiza el supuesto de información clasificada como reservada, en términos de los artículos 113, fracción V de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que como ha sido mencionado, el derecho de acceso no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan en las disposiciones normativas aplicables, y en el presente caso se considera que la divulgación de dicha información pudiera poner en riesgo la vida, seguridad o salud tanto del personal de seguridad, como del presidente municipal.
En esta tesitura, se procede al análisis del Acta emitida por el Comité de Transparencia, con la finalidad de determinar si cuenta con los elementos necesarios para justificar, la restricción al Derecho Humano de acceso a la información de la persona solicitante, para lo cual es necesario verificar si dicha Acta cumple con la totalidad de las formalidades precisadas en líneas anteriores, así como con el Lineamiento Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, que es del tenor literal siguiente:
“Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha;
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia.
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.” 
Para un mejor entendimiento, dicho análisis se realizará a través del siguiente cuadro: 
	REQUISITOS
	ACUERDO
De conformidad con el lineamiento Quincuagésimo primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información.
	¿CUMPLE?

	Numero de Sesión y fecha.
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	SI

	Nombre del área que solicitó la clasificación de la información, e información solicitada
	[image: ]
	SI

	Fundamento de la clasificación.
De conformidad con el párrafo primero del Lineamiento octavo de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
	[image: ]
[image: ][image: ]
[image: ]
	PARCIALMENTE
En virtud de que si bien señaló el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la normativa que expresamente le otorga el carácter de reservada, la fundamentación legal se localiza en el documento donde se desarrolló la prueba de daño y no el acuerdo, incumpliendo con lo previsto en el Lineamiento Quincuagésimo primero, fracción III.
Aunado a lo anterior se considera que el presente caso actualiza únicamente el supuesto previsto en  los artículos 113, fracción V de la Ley General y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia Local; en correlación con el Lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales de Clasificación. 

	Motivación de la clasificación.
De conformidad con el párrafo segundo del Lineamiento octavo de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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	PARCIALMENTE
Además de que no señaló las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta a cada uno de los supuestos previstos por la norma legal invocados como fundamento, la motivación se localiza en el documento donde se desarrolló la prueba de daño, incumpliendo con lo previsto en el Lineamiento Quincuagésimo primero, fracción III.


	Resolución o resoluciones aprobadas
	[image: ]
	PARCIALMENTE
Al haberse invocado como fundamento de la clasificación, los artículos 143 de la Ley de Transparencia Local, 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales Local, y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de Clasificación, mismos que se refieren a los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable.

	Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño
	No se advierten en el acta los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño.
	NO

	El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración
	[image: ]
	PARCIALMENTE
No se señala la fecha de expiración.

	Nombre y firma de los integrantes del Comité
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	SI

	Análisis de la prueba de daño.
De conformidad con el párrafo tercero del Lineamiento octavo, y el Lineamiento Trigésimo tercero  de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información.

	I. Fundamento de conformidad con el artículo 113 de la Ley General, y 140 de la Ley Local, vinculado con el Lineamiento específico los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la Información.;
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	PARCIALMENTE
En virtud de que el presente caso actualiza únicamente el supuesto previsto en  los artículos 113, fracción V de la Ley General y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia Local; en correlación con el Lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales de Clasificación.

	II. Motivación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar.
	[image: ]
	PARCIALMENTE
No se acreditan de manera clara, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni  el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional, respecto de la información solicitada, por cada uno de los supuestos invocados como  fundamento.

	III. Razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado.
	[image: ]
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	PARCIALMENTE
No se precisan las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado respecto de la información solicitada, por cada uno de los supuestos invocados como  fundamento.

	IV. Ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información.
	[image: ]
	PARCIALMENTE
No se prueba de manera objetiva que la publicidad de la información supera al interés público de que la información se difunda.

	V. Elección y justificación de la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja, y que se adecue proporcionalmente, evitando el perjuicio al interés público. 
	No se advierte justificación que acredite que la medida es la menos restrictiva al interés público
	NO

	VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, especificar con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.
	No se advierten los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante, al haberse clasificado la totalidad de la información solicitada.
	NO


Como se advierte en el cuadro que antecede, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, no cumple con las formalidades que contempla el lineamiento Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, así, como tampoco la prueba de daño atiende las precisiones que contempla el Lineamiento Trigésimo tercero de los lineamientos referidos, por lo tanto, no se acredita, de manera fundada y motivada que la divulgación de información solicitada en el punto 1 lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.
Derivado de lo expuesto, se estima que, para tener por satisfecho el requerimiento de información, por cuando hace al número de personas encargadas de la seguridad del presidente, sus permisos para portar armas, así como la información relacionada con el blindaje de los vehículos que usan, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado remita nuevamente el acuerdo de clasificación mediante el cual sustente, de manera fundada y motivada la reserva de la información, en los términos de los en  los artículos 113, fracción V de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las consideraciones plasmadas en líneas anteriores. 
Por otro lado, respecto a la información que se solicita en el punto 2, relativa a cuánto le cuesta a los metepequenses la seguridad del presidente, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, no se advierte que la Unidad de Transparencia hubiera observado lo previsto en los artículos 53 fracción II[footnoteRef:2] y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, en virtud de que únicamente dio atención a la solicitud de información la Oficina de Presidencia, sin embargo, dicha área carece de atribuciones que le permitan administrar o poseer información relacionada con los gastos o erogaciones que efectúe el Sujeto Obligado. [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

En este sentido, se considera que la información solicitada en el punto en análisis pudiera obrar en los archivos de la Tesorería Municipal, toda vez que de conformidad con el artículo 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen:
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
Se advierte que la Tesorería Municipal debe llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
En el mismo tenor, el Código Reglamentario de Metepec, que en su parte conducente señala lo siguiente:
 “Artículo 3.53. Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes:
...
I. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
…
XXVIII. Verificar y realizar el pago de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas por las áreas de la administración pública municipal, previa autorización de sus titulares, vigilando que cumplan con la normatividad aplicable;”
Con base en lo anterior, se estima que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre este punto de la solicitud, resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre este punto de la solicitud, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental que dé cuenta del monto que se ha erogado por concepto de seguridad del presidente municipal, desde que asumió el cargo, a la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del uno de enero al ocho de agosto de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública conforme al considerando siguiente.
Cabe señalar que, en caso de que el Sujeto Obligado no cuente con documentos que den cuenta de las erogaciones por concepto de seguridad del presidente, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
 Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
[image: ]
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente:
1. Documento que dé cuenta de la cantidad erogada por concepto de seguridad del presidente municipal, del uno de enero al ocho de agosto de dos mil veintidós.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, este deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.
2. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como información reservada el número de personas encargadas de la seguridad del presidente municipal, así como sus permisos para portar armas y el tipo de blindaje con el que cuentan los vehículos que utilizan.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; EMITIENDO OPINIÓN PARTCULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; AUSENCIA JUSTIFICADA, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA: QUINCUAGESIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA
COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC
FECHA: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

NUMERO: CT/MET/EXT-051/2022

COMITE DE TRANSPARENCIA
'DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO
ADMINISTRACION 2022-2024

EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DIA SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS, SE REUNEN EN EL SOTANO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO
CONOCIDO COMO “CIUDADANOS GOBERNANDO”, SITO EN AV. ESTADO DE MEXICO NUMERO 1201 ORIENTE,
BARRIO DE SAN MIGUEL, METEPEC, ESTADO DE MEXICO; LOS C.C ERNESTO NEMER MONROY, PRESIDENTE
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA; GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, SECRETARIO TECNICO DEL COMITE
DE TRANSPARENCIA; EDGAR ENRIQUE JAIMES HEREDIA, VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA; JORGE
ALBERTO IBARRA ZIMBRON, VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA; Y FRANCISCO JOSE MEDINA ORTEGA,
VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, A FIN DE LLEVAR A CABO LA QUINQUAGESIMA PRIVIERA SESION
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO,
ADMINISTRACIGN 2022-2024; POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 PARRAFO SEGUNDO Y
115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 5 PARRAFOS
TRIGESIMO Y TRIGESIMO PRIMERO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE ¥ SOBER;
MEXICO; Y LOS ARTICULOS 1, 7, 18, 23 FRACCION IV, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA'
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y LOS ARTICULOS 194 ¥ 195 DEL BA
MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO 2022; LA MISMA SE DESARROLLA BAIO EL SIGUIENTE:
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DECIMO: PRESENTACION Y EN SU CASO, APROBACION DE LA CLASIFICACION DE LA INFORMACION COMO
RESERVADA, PREVIA PRESENTACION DE LA PRUEBA DE DARIO, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
INFORMACION 04201/METEPEC/IP/2022, TURNADA AL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO DE LA OFICINA DE
PRESIDENCIA, QUE REMITIG MEDIANTE OFICIO MET/PM/OP/643/2022.

11 VI, Y XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
MUNICIPIOS Y VOTADO EL PUNTO, SE GENERG EL SIGUIENTE ACUERDO:
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En este tenor, con fundamento en el Articulo 113 de la Ley General de Transparencia
Acceso a la Informacion Pblica, que establece que como informacion reservada podra
clasificarse aquella cuya publicacion:

Fraccién I. Comprometa la seguridad nacional, la sequridad publica o la defensa
nacional y cuente con un proposito genuino y un efecto demostrable;

Fraccion V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud déting parsgna fsica:
i 1

B i i

Fraccion Xl las que por disposicion expresa de una ley tendpn w[‘i aracter,

siempre que sean acordes con las bases, principios v disposiciones;establaNes N\
esta Ley y no la contravengan, asi como las previstas en tratados interracien
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También, conforme al Articulo 140 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica de| Estado de México y Municipios, que refiere, "El acceso a la informacion
publica sera restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés publico, esta
sea clasificada como reservada con forme a los criterios siguientes:

1. Comprometa la seguridad publica y cuente con un propdsito genuino y un efecto
demostrable:

IV Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona fisica

X. El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacion sea mayor
que el interés publico de conocer la informacion de referencia, siempre que esté
directamente  relacionado con procesos o procedimientos administrativos o
judiciales que no hayan quedado firmes;

XI. Las que por disposicion expresa de una ley tengan tal caracter, siempre que,
sean acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en esta Ley y.
1o la contravengan, asi como las previstas con tratados internacionales.”
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Por otra parte los numerales Décimo Noveno, Vigésimo tercero, de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asf como para
la elaboracion de versiones publicas, sefialan lo siguiente;

“Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fraccién | de la Ley General,
podré considerarse como informacion reservada, aquella que comprometa la
seguridad publica, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federacion, la
Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar
v resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las
personas, asi como para el mantenimiento del orden publico.

Asimismo, podré considerarse como reservada aquella que revele datos que,
pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reaccion de las
instituciones encargadas de la seguridad publica, sus planes, estrategias,
tecnologia, informacion, sistemas de comunicaciones.

“Décimo noveno.

Asimismo, podra considerarse como reservada aquella que revefe datos. du
pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reaccién del Egtado su:
planes, o uso de tecnologia, informacién y produccién de Ibs: sist sNge
armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comynicagif
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Vigésimo tercero. Para clasificar la informacién como reservada, de conformidad
con el articulo 113, fraccion V de la Ley General, seré necesario acreditar un vinculo,
entre la persona fisica v la informacion que pueda poner en riesgo su vida,
sequridad o salud:

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo I3 fraccion Xifl de la Ley
General, podré considerarse como informacion reservada, aquella que por
disposicion expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado
mexicano sea parte, le otorgue tal caracter lo establecido en la Ley General

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberdn
fundar y motivar la clasificacion de la informacion, sefalando de manera especifica
el supuesto normativo gue expresamente le otorga ese caracter.





image9.png
En ese orden de ideas, y con la finalidad de que se lleve a cabo la clasificacion de la
informacion en la modalidad de reserva, siendo esta la que corresponde a "Cuantas
personas estén encargadas de la sequridad del presidente, se solicita sus permisos
para portar armas, se requiere saber si los vehiculos en los que viajan tienen algdn
tipo de blindaje, es necesario aplicar la prueba de dafio, la cual, se entiende como la
responsabilidad de l0s sujetos obligados para demostrar de madera fundada y motivada,
que la divulgacion de dicha informacion lesiona el interés juridicamente protegido por la
Ley y que el menoscabo o dafio que pueda producirse con la publicidad de la
informacion, es mayor que el interés de conocerla v por consiguiente, debe clasificarse
como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la
informacion genera una afectacion, esto, de conformidad con los Articulos 91, 122, 128,
129, 131. 132, Fraccion |, 134, 135, 140, fracciones | y X1, y 141 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, asi como los
numerales Décimo octavo, Décimo noveno, Vigésimo tercero y Trigésimo segundo, de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas y lo referido en el
articulo 113, fracciones I, V y XIll de la Ley General de Transparencia y Acceso de la
Informacion Pablica.

La informacion de cuantas personas estan encargadas de la seguridad del presidente, asi
como de los permisos para portar armas, y de los vehiculos en los que viaja: al contener
informacion de seguridad, implica que desde el momento en que se actualiza su difusion,
ésta puede ser utilizada para el establecimiento o conocimiento de patrones especificos
relacionados con el numero de personas, sus turnos v horarios precisos, conteniendo
también informacién sensible que da cuenta de la logistica v estructura de la operacion
de la seguridad del presidente, las capacidades operativas, destrezas; habilidades
competencias basicas v de reaccion de cada eclemento de seguridad, detelietde
armamento y equipos de reaccion, asi como el nivel de blindaje de los vehiculpsegon |
que se realizan las actividades de seguridad del presiderte, puede afectar. la tay &
de respuesta ante un evento de emergencia
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Se trata de informacion estratégica que permite a los elementos de seguridad del
presidente, desemperiar con eficiencia y eficacia sus funciones en materia de seguridad
del titular del Ejecutivo municipal asi como de sus acompariantes.

El conocimiento publico de esta informacion podria traer como consecuencia que
individuos © grupos delincuenciales utilicen estos datos para atentar en cualquier
momento contra la integridad del presidente municipal

De igual forma, Ia publicacion de la informacion solicitada, podria ser determinante para
que en casos futuros, se puedan constituir elementos suficientes para que individuos o
arupos delincuenciales realicen actos tendentes a vulnerar la seguridad del municipio, o
de que estos mismos grupos, adquieran equipo armamentistico superior y atentan
contra la sequridad personal del presidente municipal, o que , se disefien o pongan en
practica, estrategias encaminadas a neutralizar los mecanismos de  seguridad
implementados por los elementos de la seguridad presidencial, asi como las actividades
de inteligencia que efectuan para cumplir con sus funciones,

Conforme a las porciones normativas invocadas, es importante mencionar que la
informacion que el usuario solicita referente: “Cuantas personas estdn encargadas de la
seguridad del presidente, se solicita sus permisos para portar armas, se requiere
saber si los vehiculos en fos que viajan tienen algin tipo de blindaje...” contienen en su
totalidad la siguiente informacion:

 Detalles de armamento, vehiculos y equipos de reaccion, con lo que se realiza
actividades de seguridad para el Presidente Municipal de Metepec, que al ser
mostrados pueden servir para que grupos del crimen organizado conozcan la
capacidad de reaccion.

 Informacién personal de servidores publicos, que al ser revelados pueden
utilizarse por grupos del crimen organizado para conocer la capacidad de
reaccion de esta institucion e intervenir las frecuencias, para poder evadir las
acciones de sequridad.
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Primero: Como se puede apreciar, la totalidad de esta informacion es de caracter
sensible y por disposicion expresa en la ley, debe tener calidad de reservada, sin
contravenir las bases, principios v disposiciones establecidas por la norma, las cuales, se
enunciaran y analizaran mas adelante.

Sequndo: Mediante ponderacion de los intereses en conflicto, se demuestra que la
publicidad de la informacién solicitada generaria un riesgo de perjuicio especifico, y
rebasa el interés pablico, ya que se constituye en su totalidad por nfgrmacion sensible
que puede ser utilizada de manera inadecuada ! PN
i o

Tercero: Asi mismo, si se difunde la informacion que contiene "Cuantas petsonas| ot
encargadas de la seguridad del presidente, se solicita sus permisos ‘ParaReQt:

armas, se requiere saber si los vehiculos en los que viajan tienen alg nw
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blindaje..", se causaria afectacion a la seguridad del Presidente Municipal de Metepec,
incumpliendo lo que sefiala la ley.
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ACUERDO
9/CT/MET/EXT-51/2022

‘CON FUNDAMIENTO EN LOS ARTICULOS 48, 49 FRACCIONES VIl XIl Y XVI, 143 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA LOCAL ARTICULO 4 FRACCION Xl DE LA LEY DE PROTECCION DE
DATOS PERSONALES EN POSESIGN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, EN RELACIGN CON EL NUMERAL TRIGESIMO OCTAVO FRACCION 1 OE LOS.
UINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA
INFORMACION, ASI COMO PARA LA ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS, SE
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, LA CLASIFICACION DE LA INFORMACION COMO RESERVADA POR 3
AROS, LA CONCERNIENTE A "INFORMACION RELACIONADA AL PERSONAL DE
SEGURIDAD Y VEHICULOS DESTINADOS A LA SEGURIDAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
DE METEPEC’, PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORI
(04201/METEPEC/IP/2022, DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA, QUE REMITIO MEC
(OFICIO MET/PM/OP/6143/2022.
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" ERNESTO NEMER MONROY-
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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JORGE ALBERT
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1SCO JOSE MEDINA ORTEGA
VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA




image19.png
Articulo 140. El acceso a la informacién publica serd restringido

excepcionalmente, cuando por razones de interés publico, ésta sea clasificada
como reservada, conforme a los criterios siguientes:

v Penaa en riesao la vida, la sequridad o la salud de una persona fisica;
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Quinto: La motivacion de Ia clasificacion, en cuanto a; o

Modo: Se darfa mediante la afectacion al divulgar informacion sensible «
Tiempo: Incumplir con lo requerido por las leyes de secrecia y reguamd de 158
informacién o datos personales, v;

Lugar de dafio: EI mhito de derechos y garantias de victimas, ipta \
servidores publicos. .
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Cuarto: Las razones objetivas, por las que la apertura de la informacién generaria una
afectacién, son las que, con fundamento en lo establecido por la Fraccion |, del Articulo
129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y
Municipios, fundan la Prueba de Daio que nos ocupa y se materializa a través de los
siguientes elementos:

Riesgo Real: Se determina en que la divulgacién de la informacion afectaria
seriamente la seguridad personal de una figura publica y de eleccién popular.

Riesgo Demostrable: Estriba, en que al dar a conocer la informacion que integra
“Cuantas personas estin encargadas de la seguridad del presidente, se
solicita sus permisos para portar armas, se requiere saber si los vehiculos en
Ios que viajan tienen algun tipo de blindaje..", se incumpliria lo dictada por los
siguientes ordenamientos legales, o daria pauta para que o se respeten

1. Articulo 20, Apartado C, Fraccién V. de la Constitucién Poltica de los Estados Unidos
Mexicanos, que externa el derecho que tiene fa victima,

V. Al reguardo de su identidad y otros datos personales,

2. Articulo 40 de la Ley General de Victimas;
“Articulo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su_ integridad
personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar Gue estos derechos
estén en riesgo, en razon del delito o de la violacion de derechos humanos
sufrida, las autoridades del orden nacional o de los ordenes estatales, del Distrito
Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades
adoptaran, con cardcter inmediato, las medidas que sean necesarias para evitar
aue la victima sufra elguna lesién o dafio.

Las medidas de proteccién a las victimas se deben implementar con base en los
siquientes principios:

ill Principio de confidencialidad: Toda la informacion y actividad administrativa
o jurisdiccional relacionada con el dmbito de proteccion de las personas, debe ser
reservada para los fines de la investigacion o del proceso respectivo;
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Segundo: Mediante ponderacion de los intereses en conflicto, se demuestra que la
publicidad de la informacion solicitada generaria un riesgo de perjuicio especifico, y
rebasa el interds pablico, ya que se consituye en su totaldad por ipfgrmacion sensible
que puede ser utilizada de manera inadecuada





image23.png
[oncepto

[Ponde:

Pagina 24 de 37

Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de Ia Informacion, asi como para la

Elaboracion de Versiones Piblicas

Utima Reforma DOF 18/11/2022

ello
ial
otipo
suet
bligado

[Fecha de clasificacien

[E= anotara Ia fecha en la que el Comite de|
[Transparencia confirmo la clasificacion del
[documento o expediente, en su caso.

[Se senalara el nombre del area del cual
Jes ttuar quien ciasifica

Iinformacisn reservada

[S¢ indicaran las partes o paginas del
[documento que se clasifican como|
freservadas, o, en su caso, se precisara|
faue se ha reservado el documento of
[expediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

[S anotara el nimero de anos o meses|
los que se mantendra reservado e
[documento, el expediente o, en su caso]
las partes o secciones reservadas.

[Fundamento legal

[Se senalara el nombre del ordenamiento.
fel o os articulos, fraccion(es), parrafo(s)
fcon base en los cuales se sustente la

mpiacion el periodo

i caso de haber solictado 1a ampliac
periodo de reserva_originalmente]

tablecido, se debera anotar el nmer
anos 0 meses por los que se amplia |

[Ribrica de titular del area

[Rubrica autograta o frma digital de quier]
tasifica.

[Fecha de desclasiicacion

[Se anolara 1a fecha en aue se|
[desciasifica ef documento.

[Rabrica y cargo ael servidor publico.

[Rubrica autografa o frma digial de quien]
[desclasifica.
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